
Dirección Ejecutiva del
Registro Federal de Electores

Febrero, 2021

Procedimiento para la integración y 

envío del Paquete Electoral Postal y 

recepción del Sobre Postal Voto
Procesos Electorales Locales 2020-2021



Los numerales 4.4.1.2 del Plan Integral de Trabajo del
VMRE en los PEL 2020-2021 y 19 de los Lineamientos para

la organización del voto postal de las y los ciudadanos

residentes en el extranjero para los PEL 2020-021,

establecen que:
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Antecedentes

La Junta General Ejecutiva del INE deberá

aprobar, a más tardar el 31 de marzo de 2021,

el Procedimiento para la integración y envío
del PEP y recepción del SPV, previendo las

medidas de seguridad que deberán

implementarse en el lugar de la integración,

como en su entrega al proveedor de
mensajería.
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Objetivo

Definir las actividades y mecanismos de control y
seguimiento que cada área involucrada del INE y de los

OPL de las entidades con VMRE en los PEL 2020-2021,

desarrollarán de manera coordinada y en el ámbito de

su competencia, para la producción y entrega-

recepción de documentos y materiales que conforman
el PEP, su integración, traslado y envío, así como la
recepción y procesamiento de los SPV, previo a la

entrega de los SV para su clasificación y resguardo hasta

el día de la Jornada Electoral.
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Contenido

Las actividades que contempla el Procedimiento son:

a) La producción y entrega de los elementos que conforman el

PEP;

b) La integración del PEP;

c) El proceso de verificación de calidad de los PEP;

d) La entrega-recepción de los PEP al proveedor del servicio de

mensajería;

e) El envío del PEP;

f) La devolución del PEP y, en su caso, reenvío;

g) La recepción de los Sobres-Postales-Voto, y

h) Las medidas mínimas de sanidad.



Producción y entrega de elementos PEP
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Aspectos más relevantes

RESPONSABLE ELEMENTOS DEL PEP
PERIODO DE ENTREGA

INICIO FIN

OPL

• Boletas electorales para Gubernaturas

• Boletas electorales para Diputaciones
16.04.2021 19.04.2021

• SV para Gubernaturas

• SV para Diputaciones
16.04.2021 19.04.2021

• Instructivo para votar y enviar el voto por

la vía postal desde el extranjero
16.04.2021 19.04.2021

• En su caso, material promocional 16.04.2021 19.04.2021

DERFE
• Sobre-PEP

• SPV
16.04.2021 19.04.2021

Empresa de 

mensajería
• Guías para envió y regreso del PEP 16.04.2021 19.04.2021



Producción y entrega de elementos PEP

 La DERFE asignará un código de barras único Code-39, como medio
de control para cada uno de los Sobre-PEP, SPV y SV.

La información para la impresión de los códigos en el SV será

entregada a los OPL, a más tardar el 31 de marzo.

 Los OPL serán responsables del traslado de los elementos del PEL al

inmueble del INE-Tláhuac

Av. Tláhuac 5502, Col. Granjas Estrella, C.P. 09930, Alcaldía

Iztapalapa, Ciudad de México

 Durante la entrega-recepción se contará con la presencia de la

Oficialía Electoral y, para el caso de las boletas electorales, con el

acompañamiento de la seguridad que para tal efecto determine el
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Aspectos más relevantes



Integración del PEP
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Aspectos más relevantes

ACTIVIDAD
PERIODO DE EJECUCIÓN

RESPONSABLE
INICIO FIN

Revisión de elementos PEP y 

elaboración de Actas
16.04.2021 19.04.2021

• OPL

• DERFE

• Oficialía 

Electoral

Integración de PEP 20.04.2021 05.05.2021 • DERFE

Entrega de los PEP a

mensajería y elaboración de 

Actas de salida

21.04.2021 10.05.2021

• DERFE

• Oficialía 

Electoral

• Mensajería

Traslado de PEP al 

Aeropuerto para su envío, 

con seguridad

21.04.2021 10.05.2021
• Mensajería

• DERFE

En estas actividades podrá contarse con acompañamiento de los OPL.



Integración del PEP

 Se realizará a través de líneas de producción y se instalarán
mesas de trabajo, con las siguientes figuras:

a) Encargada(o) de mesa de trabajo, responsable de la
integración;

b) De 3 a 5 Integradoras(es) de PEP por cada mesa de
trabajo que se instale (el total de mesas de trabajo a
instalar puede variar conforme a la demanda), y

c) 1 supervisor(a) de integración por cada 10
Integradoras(es) de PEP.

 El acceso a esta área será restringido y controlado.
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Aspectos más relevantes



Envíos, devoluciones y, en su caso, reenvíos del PEP

 El envío de los PEP concluirá el 10 de mayo de 2021, excepto

si se determinan envíos posteriores por resoluciones del

TEPJF, del Consejo General o alguna instancia administrativa

que implique una adenda a la LNERE.

 Se contará el denominado servicio “Ocurre”.

 En caso de devoluciones, podrán realizarse reenvíos.

 En caso de pérdida o extravío, se analizará la viabilidad de

realizar otro envío, tomando las medidas de control y

seguridad correspondientes.
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Aspectos más relevantes



Recepción de SPV

 Se realizará en instalaciones del INE-Tláhuac, a partir del 22

de abril.

 Se contará con presencia de la Oficialía Electoral, quien

levantará acta circunstanciada, y de la seguridad que

determine el INE.

 Los SPV recibidos fuera de tiempo (después de las 08:00 horas

TCM del 5 de junio de 2021), se harán llegar a los OPL, a fin

de que éstos lleven a cabo su destrucción, de acuerdo con

lo dispuesto en el numeral 33 de los Lineamientos.

 Se podrá contar con acompañamiento de los OPL.
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Aspectos más relevantes


